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das ordinarias; con los vértices qUe constan en las actas, plano 
. y regi:;tro topográfico; limit.ando una SUpérfiCie de 5,9040 hec­
táreas en el término de Pozo AIcón; 86,5?80 hectáreas en Huesa; 
158'1-40 hectáreas en Hinojares, y 18,2530 hectáreas en Que­
sada, además de ras ocupadas por e~ alveo del río; 

Resultando' que .el Distrito Forestal de Jaén emite, informe 
favorable de cómo se han llevado a cabo las opelaciones para 
dejar, determinada .la 'linea de la ribera probable; 

Resultando que lo:; montes y terrenos que pasan a perte­
necer al Patrimonio Forestal del Estado, han de ser incluidos 
en el Catálogo de Montes' d.e Utilidad Pública pertenecientes 
ni Estado; , 

Considerando que, S:e ha dado cumplimiento a cuanto en 
la .antedicha Ley se prec~ptúa para' que puedan ser aprobadas 
fas.' actas que determinan l¡¡s riberas probables qUe han sido 

, estimadas, habiéndose .tramitaJio en forma reglamentaria, 
Este Ministerio, de C(jnformidad coh la propue8te, de la Di­

rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, h¡¡. qlspuesto: 
1.<> Que se apruebe la estimación de riberas del rio Gua­

diana Menor, en 105 tétminos municipales de Pozo Alcón, Euesa, . 
Hinojares y Quesada, de la provincia de J~n, según" refIejan , 
las actas. de estimación, planos Y reglstros' topográficos que· 
lntegran el expediente. ' 

2." . Que se reconozcan como superficIes estinladas de ribe­
ras del rio Guactiana Menor, las 5iguientes: . 

Térnuno municipal de. Pozo Al~ón: 5,9040 hectáreas, situa­
,das en la margen derecha y limitadas por terrenos particula­
. res según se ,desciende desde la Cerrada .de la Peña del Can 
hasta 1':1 limite de los términos de Poro Alc6n e HinoJares en 
la Rambla de Peñaescrit!!., entre los limites: 

Norte: RámblaPeñaescrlta, término de Hinojares. -
Sur: Rambla de 'la Peña del Can. . ., 
Este: Rfo Guadiana Menor, en el término de_Huesa. 
Oeste: Propiedades particÚlares. . , -
Término municipal de Huesa: 86,5380 hectáreas, situadas en 

ambas niárgenes del río ()uadiana Menor y limitad~, según' se 
desciende POr le. izqu1erda pesde la Cerrada de la' Peña del 

,'Can, monte «Báldíos de HueSa» y monte «Berna.1~, '1 pro­
piedades particulares hásta el. limite con el tétmino de Q1,le­
sacÍa, en la R3.mbla de Peñaca!dllla,.:I1 por la derecha. desde 
el no, Turrilfu., por terrenos particUlareS, hasta el término de 
Quesada, en la Rambla ,de los Rosales, , entre los li~tes: 

Norte: Propiedades. particulares, Rambla de lO!! Rosales, tér-
. mino de Quesada. . 

sur: Rambla de la Peña de\ Can, prep!edoadesparticulares. 
Este: Ríe Guadíana MenOr en él término de POZO, Alcó!). 

e Hinejá.res,. propiedades particulares.' . 
. Oeste: Propiedades particulares, mente 'eBaldíos» y «Berna­
les» de Huesa, .Ramble. de Peñacaidllla, ríe Guadiana Menor 
en, el término de Quesada. ' . 
Té~o municipal de amojares: 15,87~O hectáreas, situa­

das en la margen derecha. del río Guad1aná Menor y limita- . 
das por. terreIl¡\Js particular~ y .montes comuoo.lés de Hinója­
res, descendiendo desde la .Rambla de Peñaescrita hasta el ríe 
Turrilla y término de Huesa, entre los limites: 

Norte: 'Propiedades particulares, montes comunales de mno­
jares, rio Turrilla, término de Huesa. : 

Sur: Rambla Peñaescrita, río Guadiana Menor, en' el tér-
mino de Huesa.. . 

Este: Propiedades particulares, montes comunales d!) Hino-
Járes. \ ' . ' 

Oeste: Rio Guadiana Menor, en el término de Huesa. 
Término mUnicipal de Quesada: 18,2530 hectáreas, situadas 

en la margen izquierda del rio' Guadiana MenOr y limitadas 
por terrenos particulares,' de:;cendlendó desde la desembocadura 
de la Rambla de los Rosales, entre los límites:' 

,Norte: Río Guadiana Menor en el término de Huesa, Presa 
. deÍ Salón, Ramblo. de ·ios Rosales. ' , 

Sur: Rambla de· P€ñacaidhla. 
Este: 'Río a'uadiana' Menor en el término de Huesa. 
Oeste: Propiedades particulares. 
3.° Que se declaren de utilidad pública los terrenos de las 

,superficies estimadás e incluyan en el Cátálogo de Montes de 
Utilidad Pública pertenecientes al Estado, a favor del Patri-
monio ForestaL . 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos. 
: Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 24 de marzo de 1960, 

ORDEN de 24 de marzo de 1960 por la que se aprueban 
las Actas de Estimación de la ribera probqble del TÍo 
Guadalimar en el término municipal dé Puerta de Se-- ' 
gura, de la wOvinCia. de Jaén. ' '. , 

, ' , 

nmo. Sr.: Examinado el expediente tramitádo POI' la 'Jefa­
tu/a del' Distrito Forestal de Jaén, relacionado con la estima­
ción de riberas probables' del rio Guadalimar, en· él término 
muniCipal de Puerta, de Segura, de la provinc1a de Jaén; 

Resu1tando que cumpliendo lo disPuesto en el artículo se­
gundo de la Ley del 18 de octubre de 1941, se llevó a efecto 
dicho -tTabajo, previa la reglamentaria pUblicación en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia, PQra el debido' conocimiento de 
todos aquellos a,quienes pudieseinter¡;sar, según se describe en 
.el acta y puntualiza el registro topográfico y plano levantado; 

Resultando que la zona delimitada como ribera del rio Gua.­
dallinar corresponde a la vertiente dentro del término' muni­
cipal de PlJerta de ElegUl:a, en ambas má.rgenes, desde su'- limite 

. con el término de Puente de Genave hasta el punto del río 
situado eguas arriba del Puel).te Nuevo, en la carretera a la 
Puerta de 'Segura,. siempre eula provincia de Jaén, cen las 
superficies.y localizaci6n que se especlfican;- .' . 

ResUltando qUe pUblicado en el «Boletín Oficial de lá Pro­
vincia de JaéIl» el preceptivo anuncio señalando una. extensión 
delimitada de 42,2550 hectáreas" no se.' presentó en él plazo 

,de ll¡1 año y un día, ninguna reclamación; . 
Resultando que 'la linea señalaoo eh la operación de la es­

tlmacióu; marca el limite de la ribera en las máximas aveni':' 
,da¡, ordinarias, Con ,loS vértices que- constan eL1~ las actas. 'pla­
no· yreglstro topográfico, estableci,endo una extenslón superfi­
Cial de terreno de ribera de. 18,6030 hectáreas en' la margen 
derecha, y de 23,652ó hectáieasenla izqu1erda; 

Resultando. que la Jefatura del Distrito ForeStal de Jaén 
emite fuforme en· él que Be describe la forma en que se han 
nevado a cabo las operaéiones para dejar fijada la linea de "la 
ribera ,proba,ble; . . 

RésuItando que los montes y. terrenos que pasan. a 'perte.: • 
necer al Patrimonio Forestal del Estado, han de ser· incluidoS 
en el Catálogo de Montes. de ,utilidad Pública. perteriecierltes 
al Estado' - ' .. ' . , . 

Cop.sid~rando que' se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
.antedicha Ley sé preceptúa, para que puedan ser aprobadas 
las actas que determin~n las' ribera:; prObables que han sido 
estimadas, 'habiéndóse tramitado en' forma reglamentaria, 

Este ,Ministerio, se conformlcjad con la propuesta, de ,ul Di­
rección General de :Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha dispuesto: 

1.0 ~e se apruebe la es.timación de riberas. del 'río Gua­
dalimar en el térlnino municipal de Puerta Segura" provincia 
dl'l Jaén, según ret}ejan 18.& actas de estimación, plano y regis­
tro topográfico que integran el exPediente. ,~ 

2.? QUe ,se reconozca como superfii~ie estimada de ribera' del. 
rfoGuadal1mar, en el término municipal de Puerta de Segurá, 
de la provind~ de Jaén, Iá. oomprendida dentro del perinletro 
formado por los' pUÍlOOs 1 Y 159 en la margen izqu1eJ;da; v los 
puhtos,2 y 144 en 19. margen derecha. situada entre el t€rintno 
de 'Puente de, Gevase, Arroyo Gavilán y el' Puente Nuevo,que 
OCupa una extensión de 52,6320 hectáreas;' de . las cuales, 10,3770 
hectáre~ 'corresponden al alveo del río Guadallmar, y 42,2550 
hectáreas 'á los terrenos de riberas entre los linlltes:, 

Norte: Propiedades particulares. ' 
Sur: Propiedades particulares, ' 

,Este: Puente Nuevo. 
Oeste: Arroyo Gavilán. 
S.o Que se declaren de utilidad pública los terrenos' de la 

superficie estimada e incluy'an en el Cmálogo de Montes de 
Utilidad. Pública pertenecientes al Estado, a -favor del Patri-
monio Fqrestal. " 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. l. muchos añOs. ' 
Madrid, 24. de marzp de l1J60. 

(}ANOVAS 

lImo. Sr, Director general de Montes, Caza y Pesca Fl,uviaI: 

* * * 
ORDEN de 24 de marzo de 1960 por la que. se aprueban 

las . Actas de Estimación de la rtIJera probable del río 
Jarama en el término municipal de El Molar, de la 
provincia de Madrid. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca' FluviaL 

Ilmo. Sr.: Examinado' el exneclient2 de la estimación de la 
ribera probable del río JararrÍa, orilla derecha, en el tramo 

. comprendido entre 105 términos municipaies de 'i'alamanca del 
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Jarama y Fuente el Saz, dentro del término municlpal de El 
Molar, de'la provincia de Madrid, hecha por la CUarta División 
Ridrológic~Forestal , 

Resultando que él expediente consta del acta de estimación; 
plano, f<Boletines Of1ciales~ de la próvlncia de- 1willdrld y docu-
mentose informes anejos; _ ' 

'RestÍltando qUe con meglo a lo preceptUado en el artículo 
segundo de la Ley de 18 de octubte de 1941, la estimación de 
la ribera probable se ha realizado con III publicidad obligada 
para el conocimiento de' las partes intere5adás, insertándose 
en 'el «Boletin Oficiah> de la provincia el anuncio de la ejecu­
ción de la operación, yhahiéhdosecomunicado al Ayuntamien­
to 'de El Molar Para que a su vez fuera aquél expuesto en el 
tablón de anuncios y pudieran estar presentes o representados 
en el acto de la operación el Ayunt¡¡.miento y los propietarios 
col1ndantes a quienes,podian afectar las operacione& de la es­
timación; 

Resultando que el día 5 de mayó de 1952, según se habia 
anunciado en el «Boletín Ofici~1:t. de la previncia, dieron co­
inien:ro los trabajos de estimación, que realizó el Ingeniero de 
Montes y el personal nombrado al efecto, acompañado del Al­
calde y Comisión municipal de El Malár y propietarios asls­
tentes, fijándose estacas, numeradas del 1 al 50, en cada uno 
de los puntos' del perimetro representado en el plano (que fi­
gura en el expediente) de la' orilla derecha de la ribera proba-

. ble, y suscribiendo todos, al terminar 'diariamente las" opera-
ciones, las actas correspondientes; t ' 

Resultando que la Jefatura de la cUarta División Hidroló­
giCO:-Forestal publiCÓ en el «Boletin Ofiéial» de la provincia 
el anunci6 de haberse realizado la estimacion, y dando vista 
'durante el plazo de un año y un día', al expediente en el que 
se fijan las riberas probablés, no babiéndose producido recla­
mación alguna durante dicho 'plazo; 

Considerando qu~ se ,han cumplido todos los preceptos 'es- ' 
tablecidos para que quede llprobada el acta definitivamente, 
fijando la ribera probable, y' de conformidad con el informe 
de la Jefatura ,de' la' CU!irta Divisló,n Hidrológloo..Forestal y 
que los montes y terreno&que pasan a; pertepecer al Patrimo­
nio For-estal del Estado han de ser :ncluidos en el ~tálogo 
de Montes de Utilidad Pública pertenecientes al, Estado. 

Este Ministerio, de oonformidad con la propuesta de la ,Di· 
i ,rección General de Montes; Caza Y Pesca :t"luvial, ha dispu~: 

1.· ,Que r;e apruebe la, estimación de Íiberas del rio Jarama, 
en el térmíno mUnicipal de El Molar, provincia de Madrid;t se­
gún reflejan las actas de estimación, l}lano y registro topográ­
fico que integran' el expediente, ' 

2.ó Que se reéonozca como superficie estimada de ribera 
del río Jarama, en el término m¡micipal' de El Molar ,de la 
provincia de Madrid, la comprendida en los terrenos de Ía mar. 
gen tzquierpa del río, co{l una extensión de 66,7520 hectáreíls, 

, de las cuales corresponden 17,6760 hectáreas al álveo del rio 
49,0760 hectárea¡, ,a los terrenos de ríbera, entre los limites: 

Norte: Términó municipal de Talamanca. 
Este: 'Río Jarama, por el centro de su ~uce en que se des­

arrolla el limite entre El Molar y Valdetorres. 
Sur: Término municipal de Fuente el Saz. 

, Oeste: Fincas particulare~ del término de El Molar, en los 
parajes La Zorrera, Salgadillo. Los Claveles La Chopera,' Ca., 
fiada Íle Valdehomo y otros., .' , 

3.° Que, se declaren de ¡utilidad pública los terrenos de la 
superficie estimada e incluyan en el Gatálogo de Montes de 
Utilidad Pública pertenecientes al Estado a 'favor del Patri­
monio Forestal. 

Lo q1fe comunico a V, l. para' su conocimiento y efectos, 
/ 'Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrld,24 de marzo de 1960, 

,CANOVAS 

Ilmo, Sr, Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 24 de marzo de 1960 por la que se aprueban 
las .4.ctas de Estim¡;c'ión de ia !ibera probable del río 
Jarama en el' término municipal de ValdetorrÉs, de 
la prO?;íncia de Madrid, 

" . 
Ilmo. Sr,: Exanünádo el expediente de la estimación de la 

ribera pr9bab1e del rio Jarama. orilla izquierda, en el tramo 
comprenaid/j entre los términos municípale¡; de Talamancll' 
del Járama y Fuente el Saz, dentro del término municioal de 
Valdetorres de Jarama, de la provincia de Madrid, hecha por 
la Cuarta División Hidl'ológico-Porestal; . 

Resultando que el expediente consta del acta de estimación, 
plano, «Boletines Oficiales» de la provincia de Madrid y docu-
mentos e informes anejos; . ' , " 

Resultando que con arreglo a lo preceptuado en el artículo 
segundo de la Ley de 18 'de octubre' de 1Ml'la estimación de 
la ribera probable se ha realizado con lá publiCidad obligada 
para 'el c6noclm1ento de las partes lntere&adaS, insertándose 
en el ~Boletm Oficial,¡ de la proVincia el anuncio de la ejecu­
ción dé la operación, y habiéniose comunicado -aJ. Ayuntamien­
to del Valdetorres de Jarama p;ua que a su ve71 fuera aquél ex­
puesto en el tablón de anuncios y pudieran 'estar ptesentes o 
representados en el acto de la operación el Ayuntamiento y los 
propietarios colindantes a quienes podían afectar l;!.s 'operac1o-
n6& de, la estimación;, I 

Resultando que el día 28 de abril de 1952,según se habia' 
anunciado en el «Boletín Oficial» de ,la provincia, dieron, co­
nlienzo los trabajos de estimación, que realizó el Ingell1ero de 
Montes y el personal nombrado al efecto, acompañado del Al­
calde y Corolsión municipal de Valdetorr~de Jarama y pr~ 
pietarios asistentes, fijándose estacas, numeradas del l' al 80 
en ,caña uno de 16& puntos der perlmetro representado en eÍ 
plano (que, figura en el expediente) de lá orilla 1zqlÚerda de 
la ribera probable, y suscribiendo todos; al termInaJ'. diaita-

. mente la operacioues, las actas correspondientes; 
Resultando que la Jefatura. de la CUarta DiVisión Indrol6-

gico-Fotestal publicó en el «Boletín 'Oficial» de la provincla_ 
el anuncio de haberse realizado Iaestimacióli, y danao vista 
d~rante, el plazo de 'un' afio y un dia al expediente en el que 
se fijan las riberas probables, no habiéndo¡,e 'producido recla-
mación alg1ina,durante dicho pla~; , 

Considerando que se han cumplido' todos lbs preceptos esta­
blecidos para que quede aprobada el acta definitivamente fi­
jando la ribera probable, y de confonpidad con el infomie de 
la Jefatura <le, la ,Cuarta División Hiórológlco-FQrestal, y que 
los 'montes y terrenos que pasan a' pertenecer al, Patrimonio 
l"orestal del E&tado han de ser incluidos en el Catálogo de 
~ontes de Utllidaá Pública pertenecientes al Estado, 

Este Ministerio, d~ conformióad con ia l}ropueSta' de la Di­
rección Genetal de Montes, Gaza y Pesca :!fluvial, ha dispuesto: 

l.0 , Que, se apruebe la estimación dé riberas del río Jarama 
en ,~l térn¡rlnoniunicipal de Valdetorres, provincia de MadrlcÍ 
segun reflejan las actas de estimación, plano y registro topo-
gráfico que ,integran el expediente, ' 

2.° Que Se reconozca como superficie estimada de ríbera, 
del río Jararoa, en 'el término municiPal de Valdetorres pro­
vincia de Madrid, la comprendida len los terrenos de la' mar­
gn izquierda del río, con una extensión de 63,3932 hectáre¡t¡¡. 
de las cuales corresponden 17,4680 hectáreas áI, álveo del :po 
y 45,9252, he<;t~eas a lo? terrenos de ribera entre los limite¡,: 

Norte: 'Término murucipal ,de Talamanca del Jarama. 
F--ste: Terrenos' de propios del AyÚntamiepto de Valdetorres' 

y 'particulares. , -
. Sur: 'rérn$lo municipal de FUente él SáZ. ' 

Oeste: Río Jarama ,pot el centro 'de su cauce en que se des­
arrolla el limite entre Valdetorres y El' Molar... 

3.", Que se. declaren de utilidad pÚblica Jos terreno& de la 
SUperfiCie .estimada e incluyan en el Catálogo de' Montes de 

, Utilidad ,Pública ~ pertenecientes al Estado a / favor de] Patri-
monio Forestal. ' 

L? que cOlnunico a V. l. para' su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de :marzo de 1960. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Mont-es; Caza y Pesca Fluvial. 

.: ... 
ORDEN de 11 de marzo de 1960 por la que se distribuye 

la dotación de alquileres, de tOs locales ocupados por 
"el Consejo Superior Veterinario, Servicios Provincia­
les de Ganadería, InspeCciones Veterinarias de Puertos 

, y Fronteras y Laboratorios Pecuarios" 

,Ilmos, Sres,: Este Ministerio se ha servido .disPvder que si1\ 
mas avlSo que la presente Orden sean expedidos los oportunos 
llbraPlientos en firme, por las Delegaciones y SUbdelegaciones 
(le Hac¡enda respectivas; por trimestres vencidos y por las can­
tidades que se mencionan, a favor de lvs arrendadores o de sus 
administradores legales. pr.evia la presentación del correspon­
diente contrato, y con aplicación al capítulo 200, artículo 230, 
número ~conómico-funcional 231A05. del presupuesto de gastos 
de la Sección 21, «Ministerio de AgriCUltura». 


